
 

Boletín 043 del 24 de marzo de 2015. 
  

  
 
 

Admite el Consejo General recurso de revocación presentado por el PAN 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, aprobó 
el  auto recaído al recurso de revocación interpuesto por el representante del 
Partido Acción Nacional, ante el Consejo General del IEEG, Mario Alonso Gallaga 
Porras, en contra del acuerdo CGIEEG/022/2015 en el que se aprueba la 
modificación del convenio de coalición flexible celebrado por el PRI, PVEM y NA, 
para participar en la elección de integrantes de diversos ayuntamientos y distritos 
electorales del estado de Guanajuato, en el proceso electoral local 2014-2015, 
aprobado por el Consejo General en la sesión extraordinaria del pasado diecinueve 
de marzo de dos mil quince.          
 
 De acuerdo con el escrito del recurso de revocación, los partidos coaligados 
no logran acreditar fehacientemente que sesionaron válidamente de conformidad 
con la normatividad legal e interna que para tal efecto se requería. De igual 
manera, se señala que quienes comparecieron ante este Instituto a solicitar la 
modificación del convenio, no tienen las facultades para llevar a cabo tal efecto, por 
lo que la solicitud formulada debió haberse desechado por falta de personería. 
 
 Por lo que, una vez que el Consejo General analizó los argumentos 
expuestos en el recurso de revocación, se aprobó el auto de admisión del citado 
recurso el cual se aprobó durante la sesión extraordinaria celebrada este 24 de 
marzo; por lo que será en los próximos cinco días, que el Consejo General, emita un 
pronunciamiento respecto a la resolución del mismo. 
 
  Por otro lado, al término de la sesión, los Consejeros Electorales, ofrecieron 
una rueda de prensa en la que el Consejero Presidente, Mauricio Guzmán Yáñez, 
informó sobre el estatus del registro de los candidatos a ayuntamientos, con corte 
al 23 de marzo del presente. 
 
 



 

 



 

 
 
 
De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
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